
B. O. del E.-Núm.6 7 enero 1'972

tedo de Agricultur,apuede. prohibü:w lajm~rt(tqiónd~:--ani;nia

les y sus productos de cualquier oTlgen cuantio:se t~n~'(t: cono~

Cimiento de la existencia de enfe·rmedade$' en--Ia:gan~d~ía, con
carácter infecto-contagioso, de manifiesta gravedad y poderd1~

fusivo.
Confirmada la existencia de la enfermed'ad de Newcastle

(pseudopeste aviad en los efet;ti\'ps -aviares d-e·la,~e'p-ÚbJJc.a

Federal Alemana y hallándose incluid<I:dich,a.::B'nfenuJ',d,adentre
las que poseen loscüados caraderes ele 1l1anifiD'S{.a gntvedady
poder difusivo,

Este Ministerio, visto el inf6rmeAelCQnáejo:Supeti~)rAgra~

rio, Sección de Asuntos Pecuarios,YJapr0I.1ues-taAie'~-$a>[):irec-

clón Ge:1eral, ha tenido a bien disponer lo ,siguiente: .

Prlmero.-Se deClara prohibi,da .proYisionalr:t1ent~.yhasta tan
to persistan las drcunstanciasepizootol?gicas.actuales, laill1pbr~

tación de aves y productos avicolaspTQcedente:s de la He-pública
Federal Alemana.

Segundo."-"-Por los Servicios Veterina~iosA~ las :AP\ltÍ-nas es
pañolas se extremará la vigi1anci.a,paraevit'¡H·el.de,s~~chade

importación de los productosmencionados>d~aqllel;óti,g€,p.
Tercaro-,-Estas medidas entrarán en vig0'f, a la puplicacIón

de la p reSén te Orden.

Lo que digo a V. L para sü ,conocirhient() ye:fectos,.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
M;:tclrid, 2B de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo. Sr, Director general de la Produ-¡:;cíón Agraria,

ORDEN de 28 de diciembr~ de Jf/7J. por la que. se
deroga la prohibición de .-":~porJaxwn d~ . équidos
procedentes de EstadúsUnidos:

IJustr'í<;imo sei'lor:

JIabí{~ndose modificado en Estados U,nidos }as drCufistHncias
que mot.Ivaron la promul~'aciónde laOr¡jen niiniste:rial de 30 de
junio de 1971 (<<BoIG,tín Oficíaldel Est~dQ~ dtt23.deagostoJ por
la que Sf! declaraba prohibida la,ímportaciÓ'll,;,d~;:équl(;lpsysus
productDS precedentes de Esta~os. Ynidos; •MéJiG?' ..•. Col;~mhia y
Venezu"o,la. e~te Ministerio, deacuerdo·con.lasatribuci?nes que
se le conceden en el artículo. 2~ de la Ley :de:Epizoofias, ha
tenido a bIen disponer Jo siguiente:

PrirncíO,-Sigueel1 vigor la 'Ordenminister!ial dé30d-e junio
de .. 1971 en lo refemnte a la .pronibició~de, impoHaci()nes dé
équidos y sus productos procedentes,d-eMe'jiC:'?'>,eolombiay Ve
nezuela, quedando sin efectola'pfohib-i<;ión;teSlWctoa< la Ün
portaciól1 de équidosprocedentl~,s,deEsta?o,~ '. Ul1Ádós,"ce~'wePto
de los Estados de Texas, Luisiana y Missfssip'i;persistiendo en
su f.l,lali'~L9-d en lo referente a pr?dll:c-td~ e:quii'lJ)$-: '. .

S-egundo.-El importador dirigirá una instancia alUustrisiffio

señorDi.r~q.tQYgerter,a1de laPrQducción .Agraria, solicitando au
toriza~i?n'I?arala importación de équidos, en la que debenm
constar los datos del animal: o animales a importar y su lugar
de pI'()(::.I~(l(,neia ydesUrto,Asimismo ¡~,iuntará las fotocopias de
las -e.e,rtificapionesoficiaJes veterinarias, cuyos originales deberá
present~ce:o;su momento ante la Inspección Veterinaria de la
Aduana y qUh se rel:;itan en los puntos siguientes,

Tel·cero.~E¡ importador presentará ante el Servicio Oficial
Veterj,narfóde 'la Aduana de entra.da en Espafta un certificado
oficial veterlnEldoiridividual, en el que se especifique si elani
mal llft sido' o no vacunado centra la·· encefalomi-eHtis equina
venezoIªua yen el qu-e conste también, que dicho animal no
ha permgneddo desde el Ida juli-b de 1971 en loséstados de
Texas,· Litisiarra y Mississipf. En .esta cettífícación se hará cons~

tar, que- elanim3.1 ha permanecido en una explotación,. desde
hace al menos, seIs meses, Ubre de dur,iJ\ft, anemia infecciosa y
afeccion.~~s •yil;aJesde las ví?s. respiratorias y que no ha sido
vacuril:ld.o'9ont~'a la l;inone.umonia a virus por lo menos tres me~

r;esantes'de su exportación,
El animal e-st¡i Ubre de cualquier enfermedad infecto-conta

giosa O' parasiíMia.
Cua.rtO...;..,..También se espe.cificará en el certificado, en el caso

de qu.eéI'ilI1Jmal·ho haya sido vacunado c-ontn¡,. la encefalomie
hUs.eqtlinl1.,venezolana, que hfl, permaneoido durante veintiún
dü.i.saut'esd-úsuexportación en aislamiE'mto completo y baio
contr.ol·. veterinario, reaHzándosetomas de sangre los días pri
mero y df'~in:oc:uarto, paraéfectuar hi prueba de seroneuh'ali
zación, que' ha dado resultadq negativo en lú que concierne a
laencét'afomieUUs equina ve:nezolana.

Quim.) ..-----Sl el. animal ha sidó vacunado cc.ntra la encefalo
mielitis equina· venezola.na habrán de transcurrir al menos tres
meses de5j:¡ués de su vacunación -paTa autorizar la importac ión.

Sext?'7~E'¡anirD:alserátransp¡)rtaqo de forma directa y en
vehículo .. adc,( uado,previ~mertte- desinfect-ado y desinsectado, a
la ex:plotation de destino, ,donde perm~necerá en aislamiento
completo)f,sometído a vigilancia veterinaria por' un Veterinario
oficial durante catorce días. El día de llegada a la explotación,
se·realiz;;¡.ráuna toma de sangre para su examen laboratorial y
seviglh:tJ"ama:rlana y tarde; durante este período, la tempera
tura deiláitÜnal.

El 'me,dio de transporte, después de sU descarga, volverá a
ser d~sinfe:cÜado y desinsectad'o y la cama destruida, todo ello
se llevará a cabo en presenCia del Inspector Veterinario desig
nado.

Sépümn,-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanase5~

pai'iolas seextfemará la vigilancia para el curnplimíento de lo
antedicho.

Octavo "'-Estas medidas entrarán en vigor ala publicación
de la presente Orden.

Lo que digc a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios f:Uardé a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agral"ia.

lI. Autoridades y Persona.l

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de nov~ernbredel[j7.1púr'la qtw
la Junta Califícadora de Aspir(l,nt~s ,(!:DestinofiCivi·.
les clasifica paraocupa:r de$tilt:Qi3df.!.;prfme~·aclase
en. la Agrupación Temporal .Milftq,f .·.(Jara. :Se.nlic.ias
Civiles al Teniente del.Cuerpode<la Poltpia Anrtada
don Manuel GonzalezMariño.

. Exc:mos. Sres.: De conformidad :con lo pr~ce-ptuadºe-n el
pEtaaía segundo del artículo 11 de la Léydc: 15 dejuHo de
1952 (.Boletín Ondal del Estado~ ,p:ümoro199l-y la 195/1963,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I tic 2'8 de, didenlbre (~BoletínOfidal de-IE::,tado~ número 313-)
y apnn~ldo nldel articulo tercero de la Orden de 7 de enero
de 1964 ..l",&,IGtill Oficiál detEstado» número 8), por h~ber sido
'l'omovúIQ¡l! 8rnpleo de Te-n.iente, queda, clasificado para soJkitar
ücstJnc5,:d~, prJJnera .. daseel Oficial del. Cuerpo de la Pulicía
Arrnaedad0!lManueI GonzalezMarh1o, aspirante a ingreso en
'a Agrup~tCión Tempb-ralMHitar para Servicios Civiles,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosglillrde a VV.EE. ml..chos afi'os.
Madrjd; ..:~O,de noviemprede 197L-P. D., el General Pce,'jjdentB

de 1&.Junt-á CaUficlidora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Lópet>Barrón Cerrutí.

Excmos,. Sres. Ministros .,.'


